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CMD CERVANTES 1 

SESIÓN ORDINARIA 2 

Acta N° 27    3 

Acta número veintisiete de la Sesión Ordinaria que celebra el Concejo Municipal 4 
de Distrito de Cervantes, el nueve de julio del dos mil veinticinco, a las diecisiete 5 
horas, con cuarenta y ocho minutos con la asistencia de los siguientes 6 

concejales: 7 
CONCEJALES PRESENTES  8 
Eduardo Sanabria Robles   Presidente Suplente  9 

Andrea Carolina Sanabria Sojo   Propietaria  10 
Cristhian Antonio Brenes Salas   Propietario 11 
Juan Carlos Vega Zúñiga   Propietario Suplente 12 
Narelle Teresita Chinchilla Castillo  Suplente 13 

FUNCIONARIOS PRESENTES 14 
José David Lazo Segovia   Intendente a.i. 15 
Johanna Pereira Alvarado   Secretaria     16 
MIEMBROS AUSENTES 17 

Renato Ulloa Aguilar    Presidente 18 
Edwin Egidio Molina Casasola  Propietario 19 

José Adrian Molina Vega   Suplente 20 

FUNCIONARIOS AUSENTES 21 

Mariana Calvo Brenes    Intendente Municipal 22 
Se comprueba el quórum dándose inicio a la sesión con la siguiente agenda:  23 
 ARTÍCULO I: PRESENTACIÓN DE LA DECISIÓN INICIAL Y SOLICITUD DE 24 

CONTRATACIÓN DE LA “CONSTRUCCIÓN DE PASOS ELEVADOS PARA 25 
TUBERÍA DE CONDUCCIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA NACIENTE 26 

BARBACOAS”. 27 
 ARTÍCULO II: PRESENTACIÓN DEL INFORME SOBRE LOS 28 
RESULTADOS DE LE EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN SEMESTRAL (PRIMER 29 

SEMESTRE 2025). 30 

 ARTÍCULO III: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 31 

ANTERIOR. 32 
 1-Sesión ordinaria 26-2025. 33 

ARTÍCULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 34 
ARTÍCULO V: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 35 
ARTÍCULO VI: INFORME DE INTENDENCIA. 36 
ARTÍCULO VII: ASUNTOS VARIOS. 37 
ARTÍCULO VIII: CIERRE DE SESIÓN. 38 

ARTÍCULO I: PRESENTACIÓN DE LA DECISIÓN INICIAL Y SOLICITUD DE 39 
CONTRATACIÓN DE “CONSTRUCCIÓN DE PASOS ELEVADOS PARA TUBERÍA 40 
DE CONDUCCIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA NACIENTE 41 

BARBACOAS”. 42 
 Se le da la bienvenida a la Lcda. Meylin Araya Orozco encargada del 43 

departamento de Servicios Municipales y procede a exponer la siguiente 44 
documentación:  45 
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 65 
Cervantes, 07 de julio de 2025. Oficio N° 045-2025. Departamento: Servicios 66 
Municipales. Correo Electrónico: mearaya@cmdcervantes.go.cr. Teléfono: 2534-67 
8310 ext 1. Señoras y señores Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. Presente 68 
Asunto: Revisión y aprobación de la decisión inicial del procedimiento “Construcción 69 

de pasos elevados para tubería de conducción y obras complementarias de la 70 
naciente Barbacoas”. 71 

mailto:mearaya@cmdcervantes.go.cr
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Reciban mi más cordial saludo, por medio de la presente, me permito solicitar la 72 
revisión y aprobación de la decisión inicial del procedimiento denominado 73 

“Construcción de pasos elevados para tubería de conducción y obras 74 
complementarias de la naciente Barbacoas”. 75 
El objetivo de este procedimiento es optimizar el sistema de acueducto para 76 
garantizar un mejor suministro de agua potable a la comunidad de Cervantes, 77 
mediante la construcción de pasos elevados para tubería de conducción y obras 78 

complementarias de la naciente Barbacoas para que su producción sea inyectada 79 
al acueducto municipal. 80 
Agradecemos su atención y apoyo en la revisión y aprobación correspondiente, con 81 

el fin de proceder conforme a la normativa vigente y en beneficio del distrito de 82 
Cervantes. 83 
Se despide, Lcda. Meilyn Araya Orozco, Departamento Servicios Municipales. CMD 84 
Cervantes 85 

Copiador 2025. Lcda. Mariana Calvo Brenes – Intendente CMD Cervantes 86 
Señor José Lazo Segovia – Vice Intendente CMD Cervantes. 87 
Cervantes, 07 de julio de 2025. Oficio N° 046-2025 88 
Departamento: Servicios Municipales. Correo Electrónico: 89 

mearaya@cmdcervantes.go.cr. Teléfono: 2534-8310 ext 1 90 
Señoras y señores Concejo Municipal de Distrito de Cervantes. Presente 91 

Asunto: Aprobación de la solicitud de contratación de “Construcción de pasos 92 
elevados para tubería de conducción y obras complementarias de la naciente 93 

Barbacoas”. 94 
Reciban mi más cordial saludo, por medio de la presente y con base en la decisión 95 

inicial previamente comunicada y sometida a revisión y aprobación por parte de este 96 
honorable Concejo, me permito solicitar la aprobación de la solicitud de contratación 97 
de “Construcción de pasos elevados para tubería de conducción y obras 98 

complementarias de la naciente Barbacoas”. 99 
Dada la importancia de la ejecución de esta II etapa del proyecto, agradecemos su 100 

colaboración para aprobar esta contratación y permitir su tramitación conforme a los 101 
procedimientos establecidos. 102 

Se despide, Lcda. Meilyn Araya Orozco, Departamento Servicios Municipales 103 
CMD Cervantes 104 

Copiador 2025. Lcda. Mariana Calvo Brenes – Intendente CMD Cervantes 105 
Señor José Lazo Segovia – Vice Intendente CMD Cervantes. 106 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta  ¿en el caso que ellos no hacen 107 
nada o no hacen muchas cosas de las que tiene que hacer, igual se les paga? 108 

Meylin Araya Orozco comenta no, porque lo hicimos a tres pagos 30, 30 y 109 

40%. 110 
 Una vez que aprueban la decisión inicial Johanna me pasa la firma, se lo 111 
paso a Contabilidad, se sube, se vuelve pasar al Concejo Johanna lo aprueba para 112 

ya publicarlo, luego llega al Concejo para el tema de la evaluación de las ofertas y 113 
la adjudicación. 114 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en la aprobación 115 
de la decisión inicial de los pasos elevados para la naciente Barbacoas y que se 116 

autorice a Johanna a firmar el documento que levante la mano y en firme. 117 
ACUERDO N°01: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 118 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 119 

mailto:mearaya@cmdcervantes.go.cr
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Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 120 
Brenes Salas este Concejo aprueba la decisión inicial del procedimiento por 121 

SICOP “Construcción de pasos elevados para tuberías de conducción y obras 122 
complementarias de la naciente Barbacoas”. Se autoriza a la secretaria del 123 
Concejo Johanna Pereira Alvarado firmar la decisión inicial presentada por la 124 
Lcda. Meylin Araya.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO 125 
EN FIRME. 126 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en la aprobación 127 
de la contratación del procedimiento y que se autorice a Johanna a firmar que 128 
levante la mano y en firme. 129 

ACUERDO N°02: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 130 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 131 
Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 132 
Brenes Salas este Concejo aprueba la contratación del procedimiento por 133 

SICOP “Construcción de pasos elevados para tuberías de conducción y obras 134 
complementarias de la naciente Barbacoas”. Se autoriza a la secretaria del 135 
Concejo Johanna Pereira Alvarado aprobar en SICOP dicho procedimiento. 136 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 137 

ARTÍCULO II: PRESENTACIÓN DEL INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DE 138 
LE EJECUCIÓN Y LA EVALUACIÓN SEMESTRAL (PRIMER SEMESTRE 2025). 139 

 Se procede a presentar un video en el cual la Lcda. Mery Araya Molina 140 
presenta el siguiente informe. 141 

Cervantes, 03 de julio del 2025. 142 
ASUNTO: INFORME SOBRE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN ANUAL Y 143 

LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL PRIMER SEMESTRE 2025 144 
INTRODUCCIÓN 145 
De acuerdo con las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (NTPP); la 146 

evaluación, como parte de la rendición de cuentas, valora cuantitativa y 147 
cualitativamente el cumplimiento de los objetivos, metas y los resultados alcanzados 148 

en el ejercicio presupuestario -tanto a nivel institucional como programático- en 149 
relación con los esperados y para los cuales se aprobó el presupuesto.  150 

Estas normas estipulan que las instituciones deberán presentar a la Contraloría 151 
General de la República, informes semestrales acumulativos, con fecha de corte 30 152 

de junio y 31 de diciembre, con los resultados de la evaluación presupuestaria, 153 
referida a la gestión física y financiera ejecutada; y que incluye entre otros aspectos, 154 
a) el análisis del comportamiento de la ejecución de los ingresos y gastos más 155 
importantes, considerando las principales limitaciones presentadas en materia de 156 
percepción de ingresos y ejecución de gastos, b) las desviaciones de mayor 157 

relevancia que afecten los objetivos, metas y resultados de lo alcanzado con 158 
respecto a lo estimado para cada uno de los programas presupuestarios, y c) las 159 
acciones a seguir en procura de fortalecer el proceso de mejora continua de la 160 

gestión institucional. En cumplimiento de lo anterior, se presentan a continuación 161 
los resultados de ejecución de los recursos y cumplimiento de metas, al primer 162 
semestre del año 2025, por parte del Concejo Municipal de Cervantes. 163 
3. Resultados, logros y desviaciones 164 

 Programa I. Administración general 165 
 Concejo Municipal de Cervantes 166 
3.1.  Programa I. Administración general 167 
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En el programa I del Concejo Municipal de Cervantes, se incluyen las actividades 168 
01-administración general, y 04-registro de deudas, fondos y transferencias; 169 

considerando las áreas de: Intendencia Municipal, Viceintendencia Municipal, 170 
Secretaría del Concejo, Presupuesto-Contabilidad, Proveeduría y Tesorería 171 
Municipal. 172 
Misión: Desarrollar las políticas y acciones administrativas de apoyo a la gestión 173 
municipal, así como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la 174 

manera más eficiente a efecto de que los programas de servicios e inversión puedan 175 
cumplir con sus cometidos. 176 
Análisis de los resultados físicos financieros 177 

 178 
En el programa I del C.M.D. Cervantes, se ejecutó un 87.13% del presupuesto 179 
asignado para el primer semestre del año 2025. En cuanto al presupuesto según 180 

asignación presupuestaria para dicho semestre que ascendía a la suma de 181 
₡59.529.463,94 se utilizaron en dicho lapso ₡51.869.640,70. 182 

3.1.1.   Meta 1. (Actividad 01-Administración general) 183 
3.1.1.1.  Principales logros 184 
• Debido a los efectos de las mejoras realizadas desde la administración 2016-185 
2020 y la continuidad hasta la fecha, tales como: implementación del sistema 186 

informático integrado de ingresos municipales, esfuerzos en la gestión de cobro, 187 
actualizaciones tarifarias y fortalecimiento de distintos procesos administrativos, se 188 
obtuvieron excelentes resultados en la recaudación al corte del primer semestre del 189 
año 2025; con los cuales, se logran cubrir los egresos necesarios para realizar la 190 
gestión administrativa del Concejo Municipal de Cervantes. En el transcurso del 191 

primer semestre del año 2025; además de los gastos fijos (remuneraciones, 192 
servicios básicos, materiales y suministros de oficina, entre otros), se dirigieron 193 

recursos principalmente, para la contratación de servicios de desarrollo, 194 
mantenimiento y soporte a los sistemas informáticos municipales, así como los 195 
costos de acceso mensual al Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). 196 
3.1.1.2.   Principales desviaciones 197 
• Se ejecutaron las partidas presupuestarias conforme a los requerimientos 198 

internos y la disponibilidad de contenido presupuestario – económico, así como de 199 
recurso humano, para atender la gestión administrativa esencial. 200 
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3.1.1.3.   Acciones propuestas 201 
• Fortalecer la estructura organizativa de la Institución, no solamente en 202 

cantidad de funcionarios sino también en la calidad y aptitudes que estos ofrezcan 203 
para lograr el desarrollo integral del distrito garantizando la calidad de vida de los 204 
pobladores en función de la misión y visión del C.M.D. Cervantes. Además de, 205 
robustecer los procesos de gestión de cobro y administrativos en general con el 206 
propósito de alcanzar las metas de recaudación en cada periodo y optimizar la 207 

aplicación de los recursos para la satisfacción de las necesidades en el distrito. 208 
3.1.2.   Meta 2. (Actividad 04-Registro de deudas, fondos y transferencias) 209 
3.1.2.1.  Principales logros 210 

• En cuanto a las transferencias corrientes a las distintas entidades 211 
presupuestadas, a la fecha de corte (30 de junio del 2025) se realizaron pagos 212 
según montos presupuestados y conforme la recaudación a las siguientes 213 
instituciones:  214 

 Ministerio de Hacienda O.N.T. (1% I.B.I) 215 
 Junta Administrativa Registro Nacional (2% I.B.I.) 216 
 Aporte CONAGEBIO (10% Ley 7788) 217 
 Fondo Parques Nacionales (70% del 90% de la Ley 7788) 218 

 Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS) 0.5% 219 
 Juntas de Educación (10% I.B.I.) 220 

 Federación de Municipalidades de la Provincia de Cartago 221 
 Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 222 

 Unión Nacional de Gobiernos Locales 223 
3.1.2.2.   Principales desviaciones 224 

• Se aplicaron las transferencias conforme el primer corte de recaudación 225 
trimestral, y disponibilidad presupuestaria-económica. 226 
3.1.2.3.   Acciones propuestas 227 

• Girar las transferencias a las diferentes entidades según corresponda por 228 
recaudación de ingresos corrientes del periodo durante el segundo semestre del 229 

año en curso, así como las respectivas transferencias según saldos de liquidación 230 
presupuestaria del periodo 2024. 231 

4. Resultados, logros y desviaciones 232 
 Programa II. Servicios comunales 233 

 Concejo Municipal de Cervantes 234 
4.1.  Programa II. Servicios comunales 235 
En el programa II del Concejo Municipal Distrito de Cervantes, se consideran 236 
servicios comunales esenciales tales como: 02-recolección de basura, 03-237 
mantenimiento de caminos y calles, 06-acueducto, 16-depósito y tratamiento de 238 

basura, y 17-mantenimiento de edificios. Además, los servicios 09-educativos, 239 
culturales, y deportivos (en lo que concierne a la aplicación de los recursos para el 240 
Comité Distrital de Deportes: 3% sobre los ingresos corrientes presupuestados, que 241 

es ejecutado desde C.M.D. Cervantes aperturando este programa presupuestario; 242 
y recursos propios para el área cultural), 10-servicios sociales y complementarios, 243 
25-protección del medio ambiente, 28-atención de emergencias, y 31-aportes en 244 
especie. 245 

Misión: Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades. 246 
Análisis de los resultados físicos financieros 247 
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 248 
En relación al programa II durante el primer semestre del periodo 2025 se ejecutó 249 

un 78.14% del presupuesto aprobado para dicho semestre, y con referencia al 250 
presupuesto según asignación presupuestaria para el primer semestre 2025 de 251 

₡96.874.224,46 se ejecutó un monto de ₡75.693.007,80. 252 
4.1.1.  Meta 1. (Servicio 02 - Recolección de basura) 253 

4.1.1.1.  Principales logros 254 
• Con los recursos asignados a esta meta se han sufragado gastos necesarios 255 
para brindar el servicio de recolección diferenciado de residuos sólidos a la 256 

comunidad, durante el primer semestre del año 2025. 257 
4.1.1.2.   Principales desviaciones 258 

• Es preciso considerar los antecedentes de los costos de prestación de este 259 
servicio, ya que han aumentado considerablemente en los últimos periodos, 260 
limitando la disponibilidad presupuestaria. Además; el vencimiento en setiembre 261 

2025 del actual contrato de tercerización de este servicio, y las repercusiones 262 
debido a la reciente comunicación de Empresas Berthier EBI de Costa Rica, que el 263 
“Parque Tecnológico Aczarri” utilizado para la disposición final de los residuos del 264 

distrito está alcanzando el límite de su capacidad operativa. 265 
4.1.1.3.   Acciones propuestas 266 
• Fomentar la correcta separación de los residuos sólidos, educando a la 267 
población con el propósito de reducir la cantidad de residuos que se depositan en 268 
rellenos sanitarios y que realmente no se pueden recuperar; y mantener políticas de 269 

actualización tarifaria -anual y permanente- que busquen mantener servicios 270 
autosuficientes y que las estructuras de costos soporten los ajustes a sus 271 
componentes de gasto. 272 

4.1.2.  Meta 2. (Servicio 03 - Mantenimiento de caminos y calles) 273 
4.1.2.1.  Principales logros 274 
• La ejecución de los recursos referentes a esta meta, corresponden a egresos 275 
fijos y de operación, así como otros imprevistos mínimos en la atención de calles y 276 

caminos vecinales, tales como chapias. 277 
4.1.2.2.   Principales desviaciones 278 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 27 de 52 

• Al corte del primer semestre del periodo 2025, no fue posible ejecutar 279 
diversas partidas presupuestarias aprobadas, por dificultades de tiempo y recurso 280 

humano. 281 
4.1.2.3.   Acciones propuestas 282 
• Mejorar la ejecución de las partidas presupuestarias para el próximo periodo, 283 
optimizando los recursos disponibles. 284 
4.1.3.  Meta 3. (Servicio 06 – Acueducto) 285 

4.1.3.1.  Principales logros 286 
• Los recursos ejecutados en esta meta corresponden a los egresos 287 
necesarios para realizar las labores de mantenimiento rutinario de las tuberías, 288 

atención de averías, mejoras varias en la red de distribución del acueducto 289 
municipal y del correcto funcionamiento del servicio. Entre los cuales se pueden 290 
mencionar; las remuneraciones de personal a cargo, y la adquisición de diversos 291 
materiales, suministros y/o herramientas conformen sean requeridos, resaltan en 292 

esta ocasión los siguientes trabajos: 293 
 Trabajos de mantenimiento continuo de los tanques de almacenamiento y 294 

nacientes que conforman el acueducto municipal, el cual consiste en chapias, así 295 
como lavado interno y externo de los tanques de almacenamiento. 296 

 Procesos de cloración en todos los sistemas que conforman el acueducto 297 
municipal. 298 

 Se llevaron a cabo los análisis microbiológicos y medición de cloro residual, 299 
así como los análisis nivel primero en fuentes de abastecimiento, tanques de 300 

almacenamiento y redes de distribución, en cumplimiento con lo estipulado en el 301 
Reglamento para la Calidad de Agua Potable del Ministerio de Salud según decreto 302 

3237-S. 303 
 Labores de sustitución de 70 metros aproximadamente de tubería de 2” del 304 

acueducto municipal en el sector Linda Vista – San Isidro, de sustitución de 700 305 

metros aproximadamente de tubería de 2” en el sector Cuidad del Cielo, e 306 
instalación de 500 metros aproximadamente de tubería de 4” para el sistema El 307 

Centro. 308 

 309 
4.1.3.2.   Principales desviaciones 310 
• Al corte del primer semestre del 2025, no fue posible ejecutar diversas 311 
partidas presupuestarias aprobadas, por dificultades de tiempo y recurso humano. 312 
4.1.3.3.   Acciones propuestas 313 
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• Mejorar la ejecución de las partidas presupuestarias para el próximo periodo, 314 
optimizando los recursos disponibles en procura de la prestación eficiente del distrito 315 

y conforme lo programado; además de, fortalecer la estructura organizativa de este 316 
departamento de forma tal que se cubra eficientemente todas las áreas de trabajo 317 
que demanda la operación del acueducto (cloración, reparación de averías, 318 
mantenimiento de nacientes y tanques de almacenamiento, lectura de hidrómetros, 319 
control operativo, etc.). 320 

4.1.4.  Meta 4 y 5. (Servicio 09 - Educativos, culturales y deportivos) 321 
4.1.4.1.  Principales logros 322 
• Durante el primer semestre del periodo, se ejecutaron pagos con los recursos 323 

pertenecientes al Comité Distrital de Deportes y Recreación de Cervantes, entre los 324 
que resaltan los servicios mensuales de electricidad y telefonía-internet de las 325 
distintas instalaciones, y combustible para las labores de corte de césped en 326 
instalaciones deportivas. Además; se cubrieron inscripciones de atletas cervanteños 327 

que representan al C.D.R.C. en diversas competencias. 328 

 329 
Mientras que en lo que corresponde a la ejecución de recursos propios, el C.M.D. 330 
Cervantes contribuyó en el desarrollo de la Feria del Chile y la Tortilla.    331 

4.1.4.2.   Principales desviaciones 332 

• Ante los escasos recursos económicos y la falta de personal dedicado a esta 333 

área, se dificulta la atención y desarrollo de mayor cantidad de programas y 334 
proyectos deportivos, recreativos, educativos, y culturales.  335 
4.1.4.3.   Acciones propuestas 336 

• Continuar en los siguientes periodos, con el mantenimiento y reparación de 337 
instalaciones deportivas comunales, así como el desarrollo de programas 338 
deportivos, recreativos, y culturales en el distrito de Cervantes, conforme las 339 
posibilidades del C.M.D. Cervantes y en beneficio de la comunidad. 340 
4.1.5.  Meta 6. (Servicio 16 – Depósito y tratamiento de basura) 341 

4.1.5.1.  Principales logros 342 
• Con los recursos asignados a esta meta se han sufragado los gastos para 343 

efectuar el adecuado tratamiento de los residuos generados en el distrito, 344 
situándolos en condiciones seguras. Se ha ejecutado la partida conforme los costos 345 
generados por toneladas de residuos trasladados a disposición final en el transcurso 346 
del primer semestre del periodo 2025, de acuerdo con los siguientes datos; 347 
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 348 
4.1.5.2.   Principales desviaciones 349 
• A finales del año 2023 surgieron una serie de variaciones en la forma de 350 
prestación de este servicio, metodologías y costos que no habían sido consideradas 351 

presupuestariamente debido a las implicaciones por el cierre del relleno sanitario de 352 

WPP.  353 
Adicionalmente; se están considerando las repercusiones debido a la reciente 354 
comunicación de Empresas Berthier EBI de Costa Rica, que el “Parque Tecnológico 355 

Aczarri” utilizado para la disposición final de los residuos del distrito está alcanzando 356 

el límite de su capacidad operativa, por lo que no puede ser ofertado para nuevas 357 

contrataciones, y siendo que el contrato del C.M.D. Cervantes con esta empresa 358 
vence en setiembre 2025, las dos nuevas alternativas que se estarían considerando, 359 

implican aumentos significativos en los costos de prestación del servicio. 360 
4.1.5.3.   Acciones propuestas 361 
• Fomentar la correcta separación de los residuos sólidos, educando a la 362 

población con el propósito de reducir la cantidad de residuos que se depositan en 363 
rellenos sanitarios y que realmente no se pueden recuperar; y mantener políticas de 364 

actualización tarifaria -anual y permanente- que busquen mantener servicios 365 
autosuficientes y que las estructuras de costos soporten los ajustes a sus 366 
componentes de gasto. 367 

4.1.6.  Meta 7. (Servicio 17 - Mantenimiento de edificios) 368 
4.1.6.1.  Principales logros 369 

• La ejecución de los recursos referentes a esta meta, corresponden a egresos 370 
menores que surgen para la reparación y/o mantenimiento de los edificios 371 

municipales existentes.  372 
4.1.6.2.   Principales desviaciones 373 
• Al corte del primer semestre del periodo 2025, se ejecutaron las partidas 374 
presupuestarias conforme las necesidades institucionales.  375 
4.1.6.3.   Acciones propuestas 376 

• Durante los siguientes periodos, ejecutar los gastos necesarios para la 377 

atención de la infraestructura de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y 378 
económica. 379 
4.1.7.  Meta 8. (Servicio 25 – Protección del medio ambiente) 380 
4.1.7.1.  Principales logros 381 

• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 382 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 383 
año en curso. 384 
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4.1.7.2.   Principales desviaciones 385 
• No aplica. 386 

4.1.7.3.   Acciones propuestas 387 
• No aplica. 388 
4.1.8.  Meta 9. (Servicio 28 – Atención de emergencias) 389 
4.1.8.1.  Principales logros 390 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 391 

asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 392 
año en curso. 393 
4.1.8.2.   Principales desviaciones 394 

• No aplica. 395 
4.1.8.3.   Acciones propuestas 396 
• No aplica. 397 
4.1.9.  Meta 10. (Servicio 31 – Aportes en especie) 398 

4.1.9.1.  Principales logros 399 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 400 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 401 
año en curso. 402 

4.1.9.2.   Principales desviaciones 403 
• No aplica. 404 

4.1.9.3.   Acciones propuestas 405 
• No aplica. 406 

5. Resultados, logros y desviaciones 407 
 Programa III. Inversiones 408 

 Concejo Municipal de Cervantes 409 
5.1.  Programa III. Inversiones 410 
En el programa III Inversiones se incorporan los proyectos de inversión según el 411 

presupuesto inicial para el año 2025; además de lo incluido y aprobado en 412 
presupuesto extraordinario No.01-2025. 413 

Misión: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de 414 
satisfacer sus necesidades. 415 

Análisis de los Resultados Físico Financieros 416 

 417 
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En el programa III, se ejecutó el 19.37% de los recursos aprobados para los 418 
proyectos de inversión durante el primer semestre del 2025; con referencia al 419 

presupuesto con asignación presupuestaria para dicho semestre que asciende al 420 
monto de ₡111.642.679,41; ejecutándose la suma de ₡21.630.742,40. 421 
A continuación; se detallan los principales logros, desviaciones y acciones 422 
propuestas para cada meta del programa de inversiones según plan operativo 423 
(haciendo referencia exclusivamente en este informe a las metas cuya asignación 424 

presupuestaria fue consignada para el primer semestre 2025);  425 
5.1.1.  Meta - proyecto: Centro Cívico Cultural 426 
5.1.1.1.  Principales logros 427 

• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 428 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 429 
año en curso. 430 
5.1.1.2.   Principales desviaciones 431 

• No aplica. 432 
5.1.1.3.   Acciones propuestas 433 
• No aplica. 434 
5.1.2.  Meta - proyecto: Mejoras instalaciones Liceo Cervantes 435 

5.1.2.1.  Principales logros 436 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 437 

asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 438 
año en curso. 439 

5.1.2.2.   Principales desviaciones 440 
• No aplica. 441 

5.1.2.3.   Acciones propuestas 442 
• No aplica. 443 
5.1.3.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-022-A (C. Toroloco), Ley No.8114 444 

5.1.3.1.  Principales logros 445 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 446 

asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 447 
año en curso. 448 

5.1.3.2.   Principales desviaciones 449 
• No aplica. 450 

5.1.3.3.   Acciones propuestas 451 
• No aplica. 452 
5.1.4.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-058 (Las Aguas), Ley No.8114 453 
5.1.4.1.  Principales logros 454 
• El Ministerio de Obras Públicas y Transporte a través de la GIZ, promovió el 455 

proceso de contratación MOPT-BID-PRVC-II el cual fue adjudicado al consorcio 456 
PRVC-GO-JSR-22, dicha empresa solicitó dejar un fondo de capital por si en el 457 
trascurso de la ejecución acontecía alguna nueva necesidad, la cual no ocurrió por 458 

lo cual no se ejecutaron recursos en este proyecto. 459 
5.1.4.2.   Principales desviaciones 460 
• No aplica: corresponde a una reserva en el presupuesto ordinario 2025 por 461 
posibles eventualidades, las cuales no se presentaron. 462 

5.1.4.3.   Acciones propuestas 463 
• No aplica: en caso que no sea requerido la ejecución de los fondos para dicho 464 
propósito, se asignarán a otro proyecto de gestión vial. 465 
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5.1.5.  Meta - proyecto: Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-081 (C. Lactoa), 466 
Ley No.8114 467 

5.1.5.1.  Principales logros 468 
• No fue posible ejecutar este proyecto al corte de este informe, el cual se 469 
encontraba programado para el primer semestre 2025 según plan operativo anual. 470 
5.1.5.2.   Principales desviaciones 471 
• Para la ejecución de este proyecto se realizará una única contratación por 472 

medio de la plataforma SICOP la cual se realizará por demanda y englobará la mano 473 
de obra, acarreo y colocación de los materiales de asfalto y concreto requeridos por 474 
el C.M.D. Cervantes. 475 

5.1.5.3.   Acciones propuestas 476 
• Ejecutar este proyecto durante el segundo semestre 2025. 477 
 5.1.6.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-061 (C. Trapiche El Alto), Ley 478 
No.8114 479 

5.1.6.1.  Principales logros 480 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 481 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 482 
año en curso. 483 

5.1.6.2.   Principales desviaciones 484 
• No aplica. 485 

5.1.6.3.   Acciones propuestas 486 
• No aplica. 487 

5.1.7.  Meta - proyecto: Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-055 (C. San 488 
Pancracio), Ley No.8114 489 

5.1.7.1.  Principales logros 490 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 491 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 492 

año en curso. 493 
5.1.7.2.   Principales desviaciones 494 

• No aplica. 495 
5.1.7.3.   Acciones propuestas 496 

• No aplica.  497 
5.1.8.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-022-B (C. Toroloco), Ley No.8114 498 

5.1.8.1.  Principales logros 499 
• No fue posible ejecutar este proyecto al corte de este informe, el cual se 500 
encontraba programado para el primer semestre 2025 según plan operativo anual. 501 
5.1.8.2.   Principales desviaciones 502 
• Para la ejecución de este proyecto se realizará una única contratación por 503 

medio de la plataforma SICOP la cual se realizará por demanda y englobará la mano 504 
de obra, acarreo y colocación de los materiales de asfalto y concreto requeridos por 505 
el C.M.D. Cervantes. 506 

5.1.8.3.   Acciones propuestas 507 
• Ejecutar este proyecto durante el segundo semestre 2025. 508 
5.1.9.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-077 (Cuadrante Santa Eduviges), 509 
Ley No.8114 510 

5.1.9.1.  Principales logros 511 
• No fue posible ejecutar este proyecto al corte de este informe, el cual se 512 
encontraba programado para el primer semestre 2025 según plan operativo anual. 513 
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5.1.9.2.   Principales desviaciones 514 
• Para la ejecución de este proyecto se realizará una única contratación por 515 

medio de la plataforma SICOP la cual se realizará por demanda y englobará la mano 516 
de obra, acarreo y colocación de los materiales de asfalto y concreto requeridos por 517 
el C.M.D. Cervantes. 518 
5.1.9.3.   Acciones propuestas 519 
• Ejecutar este proyecto durante el segundo semestre 2025. 520 

5.1.10.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-010 (C. San Ignacio), Ley 521 
No.8114 522 
5.1.10.1.  Principales logros 523 

• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 524 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 525 
año en curso. 526 
5.1.10.2.   Principales desviaciones 527 

• No aplica. 528 
5.1.10.3.   Acciones propuestas 529 
• No aplica.  530 
5.1.11.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-086 (C. Linda Vista), Ley 531 

No.8114 532 
5.1.11.1.  Principales logros 533 

• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 534 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 535 

año en curso. 536 
5.1.11.2.   Principales desviaciones 537 

• No aplica. 538 
5.1.11.3.   Acciones propuestas 539 
• No aplica. 540 

5.1.12.  Meta - proyecto: Seguridad vial, Ley No.8114 541 
5.1.12.1.  Principales logros 542 

• No fue posible ejecutar este proyecto al corte de este informe, el cual se 543 
encontraba programado para el primer semestre 2025 según plan operativo anual. 544 

5.1.12.2.   Principales desviaciones 545 
• El recargo de funciones y las implicaciones del uso de SICOP, imposibilita 546 

realizar la totalidad de los procesos de contratación pública requeridos durante el 547 
periodo. 548 
5.1.12.3.   Acciones propuestas 549 
• Ejecutar este proyecto durante el segundo semestre 2025. 550 
5.1.13.  Meta - proyecto: Meta - proyecto: Aceras distrito Cervantes, Ley 551 

No.8114 552 
5.1.13.1.  Principales logros 553 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 554 

asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 555 
año en curso. 556 
5.1.13.2.   Principales desviaciones 557 
• No aplica. 558 

5.1.13.3.   Acciones propuestas 559 
• No aplica. 560 
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5.1.14.  Meta - proyecto: Meta - proyecto: Mantenimiento puentes 561 
distrito Cervantes, Ley No.8114 562 

5.1.14.1.  Principales logros 563 
• No fue posible ejecutar este proyecto al corte de este informe, el cual se 564 
encontraba programado para el primer semestre 2025 según plan operativo anual. 565 
5.1.14.2.   Principales desviaciones 566 
• El recargo de funciones y las implicaciones del uso de SICOP, imposibilita 567 

realizar la totalidad de los procesos de contratación pública requeridos durante el 568 
periodo. 569 
5.1.14.3.   Acciones propuestas 570 

• Ejecutar este proyecto durante el segundo semestre 2025. 571 
5.1.15.  Meta - proyecto: Meta - proyecto: Mantenimiento y mejoras 572 
caminos varios, Ley No.8114 573 
5.1.15.1.  Principales logros 574 

• No fue posible ejecutar este proyecto al corte de este informe, el cual se 575 
encontraba programado para el primer semestre 2025 según plan operativo anual. 576 
5.1.15.2.   Principales desviaciones 577 
• El recargo de funciones y las implicaciones del uso de SICOP, imposibilita 578 

realizar la totalidad de los procesos de contratación pública requeridos durante el 579 
periodo. 580 

5.1.15.3.   Acciones propuestas 581 
• Ejecutar este proyecto durante el segundo semestre 2025. 582 

5.1.16.  Meta - proyecto: Unidad Técnica Cervantes, Ley No.8114 583 
5.1.16.1.  Principales logros 584 

• Se ejecutaron recursos en el pago de remuneraciones a ingeniera de gestión 585 
vial, operador de maquinaria pesada, peones a cargo del mantenimiento y mejoras 586 
de vías de comunicación terrestre distritales y las respectivas cargas patronales, así 587 

como otros bienes y/o servicios relacionados con la gestión administrativa y 588 
operativa de esta área, la cual permite asegurar el uso eficiente de los recursos de 589 

la Ley N°8114-9329 en la atención de la red vial distrital.  590 
5.1.16.2.   Principales desviaciones 591 

• Al corte del primer semestre del 2025, se ejecutaron las partidas 592 
presupuestarias conforme a las necesidades de la Institución en la realización de 593 

las tareas a cargo de esta Unidad Técnica de Gestión Vial y la disponibilidad 594 
presupuestaria - económica. El recargo de funciones y las implicaciones del uso de 595 
SICOP, imposibilita realizar la totalidad de los procesos de contratación pública 596 
requeridos durante el periodo. 597 
5.1.16.3.   Acciones propuestas 598 

• Continuar con la ejecución durante los siguientes periodos, y según las 599 
obligaciones/tareas de la U.T.G.V. para seguir asegurando la debida atención de la 600 
red vial distrital. 601 

5.1.17.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-079 (C. Los Corrales), Ley 602 
No.8114 603 
5.1.17.1.  Principales logros 604 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 605 

asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 606 
año en curso. 607 
5.1.17.2.   Principales desviaciones 608 
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• No aplica. 609 
5.1.17.3.   Acciones propuestas 610 

• No aplica.   611 
5.1.18.  Meta - proyecto: Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-060 (C. 612 
Tanque Matías Solano), Ley No.8114 613 
5.1.18.1.  Principales logros 614 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 615 

asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 616 
año en curso. 617 
5.1.18.2.   Principales desviaciones 618 

• No aplica. 619 
5.1.18.3.   Acciones propuestas 620 
• No aplica. 621 
5.1.19.  Meta - proyecto: Camino cód. 3-06-062 (C. Pilo), Ley No.8114 622 

5.1.19.1.  Principales logros 623 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 624 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 625 
año en curso. 626 

5.1.19.2.   Principales desviaciones 627 
• No aplica. 628 

5.1.19.3.   Acciones propuestas 629 
• No aplica. 630 

5.1.20.  Meta - proyecto: Dirección técnica – valoración y bienes 631 
inmuebles 632 

5.1.20.1.  Principales logros 633 
• Se ejecutaron recursos en el pago de remuneraciones a ingeniero topógrafo 634 
a cargo de esta área y oficinista asistente, así como otros gastos de servicios o 635 

materiales relacionados con las labores administrativas. En el transcurso del primer 636 
semestre 2025, esta oficina ha recepcionado aprox.230 declaraciones (mediante 637 

procesos de declaración voluntaria por parte de los contribuyentes, y vinculación 638 
como solicitud al requerir otros trámites con las demás áreas institucionales), 639 

procesos de depuración y actualización a través de traspasos según información de 640 
nuevos propietarios de los bienes inmuebles, ingreso de hipotecas y nuevas fincas 641 

conforme los datos enviados de forma trimestral por parte del servicio de entrega 642 
de datos SENDA -lo cual aumenta la base imponible-, creación de inventario de 643 
fincas del distrito, atención de consultas de los contribuyentes, entre otros que se 644 
evidencian en el aumento significativo en la recaudación del impuesto de bienes 645 
inmuebles del distrito de Cervantes. Actualmente se trabaja en un ordenamiento del 646 

archivo de bienes inmuebles para la futura digitalización del mismo, el cual mayor 647 
parte del proceso se encuentra avanzado, con la creación de un expediente 648 
ordenado número de finca y por año, con toda la documentación referente a cada 649 

finca.  650 
5.1.20.2.   Principales desviaciones 651 
• Algunas partidas presupuestarias no fueron necesarias ejecutar al corte del 652 
primer semestre 2025, según las necesidades que surgieron. Además; la falta de 653 

recurso humano para el proceso de notificación a contribuyentes que deben 654 
regularizar su situación ante el C.M.D. Cervantes. 655 
5.1.20.3.   Acciones propuestas 656 
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• Fortalecer esta oficina en periodos futuros con el propósito de regularizar la 657 
situación de los contribuyentes conforme la normativa, y aumentar la base imponible 658 

del impuesto de bienes inmuebles y, por ende, mejorar la recaudación del impuesto 659 
de bienes inmuebles que permite la incorporación de proyectos con el fin de 660 
satisfacer necesidades institucionales y comunales. Además; se pretende generar 661 
una propuesta que atraiga a los contribuyentes a regularizar lo referente a los bienes 662 
inmuebles que se encuentren para la jurisdicción de este distrito, explotando medios 663 

digitales, facilidades de pago, y continuar trabajando en el proceso de ordenamiento 664 
de los archivos del área de bienes inmuebles con la visión de digitalizarlos. 665 
5.1.21.  Meta - proyecto: Mejoras acueducto Cervantes 666 

5.1.21.1.  Principales logros 667 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 668 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 669 
año en curso. 670 

5.1.21.2.   Principales desviaciones 671 
• No aplica. 672 
5.1.21.3.   Acciones propuestas 673 
• No aplica. 674 

5.1.22.  Meta - proyecto: Hidrantes 675 
5.1.22.1.  Principales logros 676 

• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 677 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 678 

año en curso. 679 
5.1.22.2.   Principales desviaciones 680 

• No aplica. 681 
5.1.22.3.   Acciones propuestas 682 
• No aplica. 683 

5.1.23.  Meta - proyecto: Gestión residuos sólidos 684 
5.1.23.1.  Principales logros 685 

• No fue posible ejecutar la proporción de la meta asignada al primer semestre 686 
2025. 687 

5.1.23.2.   Principales desviaciones 688 
• La falta de personal dedicado exclusivamente a esta área dificulta la atención 689 

y desarrollo de estos programas en mayor medida. 690 
5.1.23.3.   Acciones propuestas 691 
• A partir del siguiente periodo, realizar las gestiones para ejecutar las metas 692 
planteadas en este proyecto atinentes a la gestión integral de residuos sólidos en la 693 
comunidad, y de conformidad con lo establecido en el Plan Municipal de Gestión 694 

Integral de Residuos Sólidos. 695 
5.1.24.  Meta - proyecto: Meta - proyecto: Mejoras ornato Cervantes 696 
5.1.24.1.  Principales logros 697 

• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 698 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 699 
año en curso. 700 
5.1.24.2.   Principales desviaciones 701 

• No aplica. 702 
5.1.24.3.   Acciones propuestas 703 
• No aplica. 704 
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5.1.25.  Meta - proyecto: Meta - proyecto: Seguridad comunitaria 705 
5.1.25.1.  Principales logros 706 

• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 707 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 708 
año en curso. 709 
5.1.25.2.   Principales desviaciones 710 
• No aplica. 711 

5.1.25.3.   Acciones propuestas 712 
• No aplica. 713 
5.1.26.  Meta - proyecto: Captación y conducción de naciente 714 

5.1.26.1.  Principales logros 715 
• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 716 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 717 
año en curso. 718 

5.1.26.2.   Principales desviaciones 719 
• No aplica. 720 
5.1.26.3.   Acciones propuestas 721 
• No aplica. 722 

5.1.27.  Meta - proyecto: Instalación de hidromedidores 723 
5.1.27.1.  Principales logros 724 

• No corresponde la ejecución durante el primer semestre, ya que su 725 
asignación presupuestaria se encuentra programada para el segundo semestre del 726 

año en curso. 727 
5.1.27.2.   Principales desviaciones 728 

• No aplica. 729 
5.1.27.3.   Acciones propuestas 730 
• No aplica. 731 

6. Resultados institucionales semestrales 732 
 I semestre 2025 733 

 Concejo Municipal de Cervantes 734 
El siguiente gráfico muestra en sumas totales la ejecución del presupuesto asignado 735 

para el primer semestre del año 2025, estos datos señalan en términos porcentuales 736 
una ejecución de recursos del 55.66% durante dicho semestre; 737 
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 738 
 Resultados institucionales semestrales 739 
 Cumplimiento metas plan operativo  740 
 Concejo Municipal de Cervantes 741 

El grado de cumplimiento al primer semestre del periodo 2025 de las metas 742 

planteadas en el plan operativo total, se presenta a continuación: 743 

 744 

 745 
9. Resultados institucionales semestrales 746 
 Comportamiento de los ingresos 747 
 Concejo Municipal de Cervantes 748 
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 Con respecto al presupuesto definitivo aprobado para el periodo 2025 del 749 
Concejo Municipal de Cervantes, se establecen valores para el informe del primer 750 

semestre en un 50% del ingreso aprobado para el año como base para la 751 
comparación del porcentaje de recaudación por rubro de ingreso al 30 de junio del 752 
2025; de la siguiente forma: 753 

 754 
En la mayoría de rubros de ingresos propios, se alcanzaron las metas planteadas 755 
al corte del primer semestre del periodo 2025 e inclusive superando metas 756 
planteadas, debido a que, el C.M.D. Cervantes ha realizado una serie de gestiones, 757 

esfuerzos y de mejoras significativas con el propósito de fortalecer la gestión 758 
administrativa y de prestación de los servicios, y por ende mejorar la recaudación. 759 
Por otra parte; algunas de las líneas presupuestadas presentan rezagos, siendo las 760 
de montos más significativos por situaciones ajenas a la administración del C.M.D. 761 
Cervantes (como, por ejemplo; la transferencia de capital proveniente del impuesto 762 

al cemento o el aporte de la Ley 8114 para mantenimiento de la red vial). 763 
CONCLUSIONES 764 
La emisión de informes que reflejen el avance en la ejecución y la liquidación 765 
presupuestaria, es de suma importancia, tal y como se ha comentado anteriormente, 766 
sin embargo, el provecho que tienen estos informes es limitado si la Administración 767 

no los analiza y valora en forma oportuna, sistemática y objetiva, en busca de 768 
determinar si su actuación corresponde a lo esperado, en términos de los resultados 769 
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físicos y financieros alcanzados; y a los requerimientos actuales de la población 770 
meta.  771 

De lo expuesto anteriormente, resulta evidente que la principal afectación para el 772 
Concejo Municipal de Cervantes en el cumplimiento de las metas al corte del primer 773 
semestre 2025; obedece a que, no se cuenta con la estructura organizativa 774 
suficiente para abarcar todos los programas y proyectos presupuestados, y sobre la 775 
eficiencia de la ejecución de proyectos. Dentro de las funciones que competen a los 776 

gobiernos locales se encuentra, el velar por la atención eficaz y eficiente de las 777 
necesidades de la población bajo su jurisprudencia; es por esta razón que basado 778 
en los antecedentes del C.M.D. Cervantes se debe fortalecer la estructura 779 

organizativa de la Institución con el propósito de lograr los objetivos planteados, no 780 
solamente en cantidad de funcionarios sino también en la calidad y aptitudes que 781 
estos ofrezcan para lograr el desarrollo integral del distrito garantizando la calidad 782 
de vida de los pobladores en función de la misión y visión del C.M.D. Cervantes. 783 

Elaborado por:  784 
Lcda. Mery Araya Molina 785 
Contadora Municipal   786 
Concejo Municipal de Cervantes 787 

cc. Archivo 788 
 Eduardo Sanabria Robles comenta ¿algún comentario? 789 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta yo nada mas que se agregue un 790 
grafico con la cantidad de proyectos ejecutados y los nombres, para próximos 791 

informes. 792 
Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en la aprobación 793 

del informe que levante la mano y en firme. 794 
ACUERDO N°03: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 795 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 796 

Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 797 
Brenes Salas este Concejo a dispense de trámite de comisión de Hacienda y 798 

Presupuesto le da el visto bueno al Informe sobre los resultados de la 799 
ejecución y la evaluación semestral I semestre 2025. Envíese el presente 800 

acuerdo ante el Concejo Municipal de Alvarado, Alcaldía de Alvarado y a la 801 
Licda. Lizeth Acuña, encargada de Presupuesto, de la Municipalidad de 802 

Alvarado, para su conocimiento y su debida tramitación ante el ente contralor. 803 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 804 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en solicitar la 805 
inclusión en el grafico de la pagina 27 la cantidad de proyectos ejecutados y el 806 
nombre de los proyectos que levante la mano y en firme. 807 

ACUERDO N°04: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 808 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 809 
Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 810 

Brenes Salas este Concejo le solicita a la Lcda. Mery Araya Molina que en 811 
futuros Informes sobre los resultados de la ejecución y evaluación 812 
semestrales incluya un gráfico de la cantidad de proyectos y cuantos han sido 813 
ejecutados, además de agregar el nombre de los proyectos. Puede incluir esta 814 

misma información en el gráfico de la página 27. Agradecemos su 815 
colaboración. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 816 
FIRME. 817 
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ARTÍCULO III: LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. 818 
 1-Sesión ordinaria 26-2025. 819 

Eduardo Sanabria Robles comenta si alguien tiene alguna observación al 820 
acta 26-2025. 821 

Quien esté de acuerdo con el acta anterior que levante la mano y en firme. 822 
ACUERDO N°03: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 823 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Eduardo 824 

Sanabria Robles, Andrea Sanabria Sojo, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 825 
Brenes Salas este Concejo aprueba el acta de la sesión ordinaria 26-2025. 826 
COMUNIQUESE. 827 

ARTÍCULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 828 
 1- 1 de julio del 2025. Señores Concejo Municipal del Distrito de Cervantes. 829 
Estimados señores. En respuesta a su oficio SMC-150-05-2025, en donde solicita 830 
al Grupo 362 de Guías y Scout de Cervantes, nombrar una persona representante 831 

para que forme parte del Comité de la Persona Joven de Cervantes, le informó que 832 
en el sexto acuerdo del acta de Junta Directiva número 5 se decidió designar como 833 
representante a la siguiente persona: 834 
Nombre: Profesor Gonzalo Esteban Quirós Navarro. 835 

Cédula: 304790124. 836 
Dirección: 100 m norte de la capilla San Pancracio, Cervantes de Alvarado.  837 

Fecha de nacimiento: 27 de mayo de 1994. 838 
Edad: 31 años. 839 

En el Grupo 362 confiamos en la capacidad del señor Quirós Navarro y estamos 840 
seguros de que será un digno representante ente el Comité de la Persona Joven. 841 

Sin más por el momento, se despide. P/Grupo 362 de Guías y Scout de Cervantes. 842 
Lic. Alfredo Richmond Mesén, Fiscal. 843 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en informar del 844 

nombramiento al Ministerio de Cultura y Juventud y al Comité de la Persona Joven 845 
de Cervantes que levante la mano y en firme. 846 

ACUERDO N°06: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 847 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 848 

Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 849 
Brenes Salas este Concejo acuerda informar al Consejo Nacional de la Política 850 

Pública de la Persona Joven y al Comité de la Persona Joven del distrito de 851 
Cervantes que el joven Gonzalo Esteban Quirós Navarro, cédula de identidad 852 
304790124 fue nombrado por las organizaciones comunales para que forme 853 
parte del Comité de la Persona Joven de Cervantes. Por favor incluirlo en el 854 
grupo y actualizar la nómina. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 855 

ACUERDO EN FIRME. 856 
 2- CRITERIO SOBRE OFICIO SMC-222-06-2025 CMD CERVANTES 857 
(donación grupo teatro bíblico). 01/07/2025 858 

Federación Municipalidades de Cartago 859 
Asesoría Legal: Lic. Kevin Aguilar Chinchilla 860 
En referencia a la solicitud realizada vía correo electrónico, en el cual se solicita la 861 
consideración de este departamento legal sobre el Oficio SMC-222-06-2025, de 862 

parte del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, es meritorio referir el 863 
pronunciamiento según el análisis realizado, no sin antes aclarar que el mismo versa 864 
su contenido solamente en brindar un análisis meramente jurídico, y no de 865 
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aplicación, pues valorar un acto administrativo concreto escapa a nuestras labores 866 
consultivas, lo que sí resulta oportuno es, referirse, de manera abstracta, sobre lo 867 

que establece la normativa en relación a las donaciones que pueden realizar las 868 
municipalidades. 869 
Para iniciar este análisis se debe establecer el contexto de la consulta y de la cual 870 
se cita el siguiente extracto: “existe alguna posibilidad o impedimento legal para que 871 
este municipio done al grupo de Teatro Bíblico de la Parroquia San Francisco Javier 872 

un parlante, 4 luces, cable y base para parlante, esto para que puedan llevar acabo 873 
las diferentes presentaciones realizadas 874 
especialmente en la Semana Santa.” Y es que en referencia a este tema se debe 875 

atender a lo que instaura, primeramente, el Código municipal en lo relativo a 876 
donaciones por parte de los gobiernos locales, específicamente en su artículo 71, 877 
párrafo según que determina lo siguiente: 878 
“Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como la 879 

extensión de garantías a favor de otras personas, solo serán posibles cuando las 880 
autorice, expresamente, una ley especial. Sin embargo, las municipalidades, 881 
mediante el voto favorable de las dos terceras partes del total de los miembros que 882 
integran su concejo, podrán donar directamente bienes muebles e inmuebles, 883 

siempre que estas donaciones vayan dirigidas a los órganos del Estado e 884 
instituciones autónomas o semiautónomas, que a su vez quedan autorizadas para 885 

donar directamente a las municipalidades.” 886 
De la norma transcrita se desprende con absoluta claridad que el gobierno local se 887 

encuentra facultado para donar sus bienes inmuebles, afectos a un fin público o no, 888 
únicamente, en presencia de dos supuestos, ante la existencia de una ley especial 889 

o de forma directa cuando se trate de la Administración Pública, ya sea central o 890 
descentralizada, en el tanto y en cuanto, estas se encuentren posibilitadas, en igual 891 
sentido, para donar al ente territorial y este aprueba tal conducta mediante dos 892 

terceras partes del Concejo. 893 
Ahora bien, al tenor del análisis del caso concreto, se puede determinar con certeza 894 

que no existe una ley especial que permita al gobierno local de Cervantes donar 895 
bienes a la “Parroquia San Francisco Javier” o cualquier grupo de teatro bíblico que 896 

sea parte de esta, por lo que se centra 897 
ahora el análisis en definir si esta organización es catalogada dentro del segundo 898 

supuesto, que sea parte de la Administración Pública, ya sea central o 899 
descentralizada, y en ese sentido es necesario mencionar que en Costa Rica, la 900 
Iglesia Católica es reconocida por su autonomía e independencia en cuanto a su 901 
organización interna y actividades, pero no se considera parte de los órganos del 902 
Estado ni instituciones autónomas o semiautónomas, por lo que tampoco encuadra 903 

en este supuesto, lo que vuelve automáticamente imposible admitir que se puede 904 
realizar una donación de este tipo. 905 
Por lo dicho anteriormente es que queda claro que en relación a la consulta 906 

propiamente sobre si existe un impedimento legal para que el municipio done al 907 
grupo de Teatro Bíblico de la Parroquia San Francisco Javier los materiales y/o 908 
equipo mencionado, se debe decir que si existe un impedimento, esto por cuanto 909 
no se cumple los supuestos establecidos en el artículo 71 del Código Municipal, y 910 

es menester de este departamento de asesoría jurídica reiterar el cumplimiento del 911 
principio de legalidad de la Administración consagrado en el artículo 11 de la 912 
Constitución Política, y desarrollado también en el artículo 11 de la Ley General de 913 
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la Administración Pública, el cual sujeta toda la actuación de la Administración a la 914 
existencia de una norma jurídica previa que le autorice su accionar. 915 

En la misma línea de análisis, pero abordando las consultas adjuntas en otro correo 916 
electrónico pero que guardan relación a este tema, en las que el señor Concejal 917 
Cristhian Brenes envía el documento adjunto con preguntas que se titula 918 
JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE ASESORÍA LEGAL SOBRE DONACIÓN DE 919 
EQUIPO A GRUPO RELIGIOSO, este 920 

departamento debe mencionar que la interrogante planteada en el primer punto ya 921 
ha sido abordada en la primera parte de este criterio, y que con el afán de no generar 922 
confusión y redundancia, se omite la misma, y que por otra parte en relación a la 923 

segunda consulta sobre si podría crearse un convenio de colaboración entre la 924 
municipalidad y dicho grupo, este departamento de asesoría debe señalar que 925 
efectivamente en el mismo cuerpo normativo del Código Municipal se establece la 926 
posibilidad de pactar convenios que gozan las municipalidades, concretamente en 927 

el artículo 4, inciso f) de esta norma, que cita: 928 
“f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios 929 
o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.” 930 
Y como corolario de lo anterior también es meritorio referir lo que establece el citado 931 

artículo 71 del mismo cuerpo normativo del código municipal en el que se determina 932 
en el párrafo quinto que, podrán darse préstamos o arrendamientos de los recursos 933 

mencionados, siempre que exista el convenio o contrato que respalde los intereses 934 
municipales. 935 

Es evidente entonces que esta posibilidad está latente, dado que las 936 
municipalidades gozan de autonomía política, administrativa y financiera, lo que les 937 

permite realizar este tipo de acuerdos. 938 
Marco jurídico de referencia: 939 
1. Normas de orden constitucional 940 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COSTA RICA 941 
2. Normas Municipales 942 

Ley N.° 7794, Código Municipal 943 
3. Reglas que regulan el funcionamiento de la administración pública y que deben 944 

ser acatadas a nivel municipal. 945 
Ley N° 6227 Ley General de la Administración Pública 946 

4. Otras fuentes consultadas 947 
Dictamen: C-294 del 01/12/2011 Procuraduría General de la Republica 948 
Dictamen: C-106 del 09/04/2019 Procuraduría General de la Republica. 949 

Juan Carlos Vega Zúñiga comenta tiene que existir un contrato entre la 950 
municipalidad e iglesia. 951 

Eduardo Sanabria Robles comenta sería bueno pasarlo a jurídicos para 952 
analizar un posible convenio. 953 
 Se traslada a comisión de Asuntos Jurídicos 954 

3- San José, 26 de junio de 2025. DE-E-156-06-2025. Señores y Señoras 955 
Honorable Concejo Municipal, Concejo Municipal de Distrito De Cervantes. S.D. 956 

Estimados y Estimadas: 957 
Reciban un respetuoso saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 958 

(UNGL), institución de derecho público, representativa de carácter nacional, con 959 
personería jurídica otorgada por ley y conformada por Municipalidades, Concejos 960 
Municipales de Distrito y Federaciones Municipales del país. 961 
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De conformidad con el Capítulo X, Artículo #48 de los Estatutos de la UNGL, 962 
corresponde este año realizar el “XV Congreso Nacional de Municipalidades: 963 

"Fortaleciendo el Régimen Municipal en el Marco del Bicentenario Legislativo". Este 964 
proceso va acompañado de una serie de talleres regionales que tienen como 965 
objetivo recopilar información tanto técnica como política para la construcción de la 966 
Agenda Municipal Costarricense correspondiente al período 2026-2030. 967 

Las temáticas seleccionadas por el Consejo Directivo de la UNGL, para llevar 968 

a cabo esta recopilación de insumos son las siguientes: 969 
1. Modernización de la Estructura Organizacional Municipal. 970 
2. Fortalecimiento de las Autoridades Municipales. 971 

3. Gestión de los Gobiernos Locales para la creación de ciudades. 972 
4. Gobernanza Municipal para la Gestión Ambiental. 973 

Los ejes temáticos propuestos para este Congreso involucran sustancialmente 974 
aspectos en el ámbito político y de gobernanza municipal de gran importancia para 975 

el régimen municipal, razón por la cual es de suma relevancia contar con la 976 
participación y criterio de los señores y señoras miembros del Honorable Concejo 977 
Municipal. Por esta razón, cordialmente les invitamos a participar de esta actividad, 978 
asi como nombrar a representantes del Concejo Municipal, regidores (as) 979 

propietarios y suplentes, así como síndicos (as) propietarios y suplentes 980 
La fecha asignada para el desarrollo de dicho taller será el próximo jueves 17 de 981 

julio 2025 en las instalaciones de la Casa de la Cultura Guarqueña, costado sur del 982 
parque Los Sauces, El Tejar, en un horario comprendido de 8:30 a.m. a 12:00 p.m. 983 

(concluyendo con el almuerzo). Finalmente, para confirmar la participación del 984 
equipo técnico asignado por la Alcaldía para participar de este taller, por favor 985 

dirigirse con la Sra. Guiselle Sánchez Camacho, correo electrónico 986 
gsanchez@ungl.or.cr Coordinación Interinstitucional, No. -telefónico directo 2290-987 
4158. Cordialmente, MSc. Karen Porras Arguedas DIRECTORA EJECUTIVA. CC: 988 

Dirección Incidencia Política y Comunicación. 989 
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4-990 

 991 
II. Temas tratados 992 

1) Introducción Proyecto liderado por la Federación “Gestion Regional de 993 
Residuos Sólidos”. 994 
2) Impuganción al nuevo Reglamento del Ministerio de Salud en Gestión de 995 

Residuos Sólidos. 996 
3) Centro de Transferencia Regional. 997 
Tema N° 1: 998 
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Expoción de motivos: Se converso acerca de la necesidad de avanzar con una 999 
Gestión adecuada de los residuos sólidos, debido a la emergencia que esta viviendo 1000 

la provincia de Cartago. Esto en apoyo al proyecto de Gestión del manejo de 1001 
Residuos sólidos que lidera la Federación. 1002 
Observaciones: 1003 
1- Finca ubicada en el cantón de Jiménez, que consta de 356 hectáreas esta 1004 
habitada en parte por un grupo de 110 familias, en su mayoría de origen indígena. 1005 

2- Este terreno contiene muchos cuerpos de agua. 1006 
3- El costo de ese terreno es 2.000.000.00 millones de colones. 1007 
4- Tramites para posible compra o adjudicación de este terreno tardarían 1008 

aproximadamente 10 años. 1009 
Acuerdos: 1010 
1- Reglamento para separación diferenciada de Residuos sólidos: Federación 1011 
convocará a los departamentos legales de cada municipalidad para este fin. 1012 

2- El Sr. Gustavo Chaverri se compromete a enviar el Reglamento de separación 1013 
de Residuos sólidos que usa la Municipalidad de Cartago actualmente. 1014 
3- Impugación Reglamento de Residuos solidos del Ministerio de salud: 1015 
Federación convocara a los departamentos legales de cada municipalidad para 1016 

este fin. 1017 
4- Centro Transferencia Regional: Federación gestionara los tramites técnicos, 1018 

financieros y legales para la construcción de este centro. 1019 
5- El señor Gustavo Chaverri se compromete a enviar la información 1020 

correspondiente de las posibles opciones de los terrenos a utilizar para el Centro 1021 
de Transferencia. 1022 

6- Contratación Pública: Federación convocara a los departamentos de proveeduria 1023 
municipales para analizar los temas de contratación pública mediante convenios 1024 
macro. 1025 

7- La señora Intendente de Cervantes, Mariana se compromete a enviar la 1026 
información correspondiente al proceso de separación diferenciada de residuos 1027 

sólidos que se aplica actualmente en el distrito de Cervantes. 1028 
8- La Sra. Vicealcaldesa, Merlyn se compromete aportar como información de apoyo 1029 

el Convenio Marco del Acueducto. 1030 
9- La Federación realizara el grupo de WhatsApp que involucra a los Alcaldes(as), 1031 

Vicealcaldes(as) e Intendente (a) Viceintendentes y profesionales que apoyan esta 1032 
gestión, el Drive que será usado para subir las diferentes informaciones 1033 
centralizadas de cada municipalidad y convocara los miércoles, en un horario de 1034 
9 am a 12 pm, esto cada quince días. 1035 
10- Se acordó en la mesa de trabajo, por los profesionales presentes de las 1036 

Municipalidades, que la Federación continue el Proyecto de Gestion Integral 1037 
Regional de residuos sólidos. Responsable: Gerardo Muñoz.Fechas de 1038 
cumplimiento: A convenir. Minuta elaborada por: Gerardo Muñoz. Fecha de 1039 

elaboración: 25-06-2025 1040 
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 1041 
5- 08 de julio del 2025. AMA-231-2025. Señores(as) Concejo Municipal 1042 

Alvarado. Licenciada Jennifer Brenes Moya, Auditora Municipal Alvarado 1043 

Asunto: Respuesta oficios SMA-041-06-2025 (#089) y AI-59-2025 1044 
Estimados (as) señores (as): 1045 

Por medio del presente, se remite respuesta a sus oficios SMA-041-06-2025 1046 
(#089) y AI-59-2025, relacionados con la Comisión del Plan Regulador. 1047 

Sobre la conformación de la comisión, la misma ahora se encuentra completa 1048 

y esta conformada de la siguiente manera: 1049 
Por parte de Alvarado 1050 

Regidores: Dora Emilia Ramírez y Walter Carpio 1051 
Comunidad: Juan Carlos Jiménez, Topógrafo 1052 

Parte Técnica: Ana Yancy Mendez- Betsy Quesada 1053 

Por parte de Cervantes 1054 
Concejales: Eduardo Sanabria Robles, según oficio SMC-241-07-2025 del 1055 

CMDC 1056 

Comunidad: Jennifer Martínez Ramírez, según oficio VMC-013-2025 1057 
Parte técnica: Francisco Castro 1058 
De igual manera, es importante mencionar, que adicionalmente se conformó 1059 

un equipo técnico, el cual se encarga de realizar todo el trabajo de modificación, 1060 
que será visto en las sesiones de comisión. Dicho equipo, esta conformado por los 1061 

representantes de las áreas de Acueducto, Unidad Técnica de Gestión Vial, Área 1062 

Constructiva, Gestión Ambiental, Patentes, y la Alcaldía. 1063 

En relación a la consulta sobre el Reglamento de la Comisión de Plan 1064 
Regulador, se ubica el oficio SMA-063-03-2025 (#229), mediante el cual se toma un 1065 
acuerdo donde se determinan las pautas de funcionamiento de la Comisión de 1066 
Obras Públicas y Urbanismo, mientras se lleva a cabo la reforma del Reglamento 1067 
del Plan Regulador, donde si indican algunas normas 1068 
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relacionadas con la Comisión del Plan Regulador. Dicho documento (adjunto) 1069 
será tomado en cuenta, ya que se encuentra debidamente aprobado por el Concejo 1070 

Municipal. 1071 
Asimismo, la comisión y el equipo técnico, se acoge a lo promulgado en el 1072 

apartado 4.1.1 del Manual de Planes Reguladores como Instrumento de 1073 
Ordenamiento Territorial de INVU, que dice: 1074 

Actividad 1.1. Designación de la Comisión de Plan Regulador 1075 

La municipalidad puede designar un órgano especializado de planificación 1076 
local denominada Comisión de Plan Regulador, así como definir sus funciones, 1077 
entre las cuales se encuentran: 1078 

• Participar en la elaboración del Plan Regulador 1079 
• Participar en la gestión del Plan Regulador 1080 
• Brindar acompañamiento permanente al Equipo Planificador durante la 1081 

Fase de Elaboración 1082 

En la designación de la Comisión de Plan Regulador se puede optar por 1083 
alguna o varias de las siguientes opciones: 1084 

1) Designar a alguna dependencia de la municipalidad 1085 
2) Crear una oficina municipal para dicho fin 1086 

3) Crear una comisión o junta 1087 
En cualquier caso, la municipalidad puede solicitar al INVU que asesore a la 1088 

Comisión de Plan Regulador durante la Fase de elaboración del Plan Regulado. 1089 
Teniendo en cuenta lo anterior, quedan debidamente respondidas sus 1090 

consultas. 1091 
Aprovecho este documento, para solicitar que, en la próxima sesión, se 1092 

puede convocar a los miembros que no se han juramentado, para su respectiva 1093 
juramentación, para posteriormente, realizar la primera sesión de Comisión, el día 1094 
29 de julio a las 09:00 a.m. en el Palacio Municipal. 1095 

Agradezco de antemano su atención me despido atentamente, Fabiola 1096 
Granados Martínez, Alcaldesa. Municipalidad de Alvarado. C/c Comisión Plan 1097 

Regulador, Equipo Técnico Plan Regulador. 1098 
6-Cervantes, 08 de julio de 2025. Oficio N° 048-2025. Departamento: 1099 

Servicios Municipales. Correo Electrónico: mearaya@cmdcervantes.go.cr. 1100 
Teléfono: 2534-8310 ext 1 1101 

Señoras y señores Comisión de Ambiente. Concejo Municipal de Distrito de 1102 
Cervantes 1103 

Reciban mi más cordial saludo, en atención al oficio SMC-223-06-2025, 1104 
punto 5- me permito indicar: 1105 

a. Me encuentro en la mejor disposición de acompañarlos a realizar un 1106 

recorrido de todas las nacientes, se puede durar aproximadamente de 4 a 5 horas, 1107 
por lo que es recomendable ir en horas de la mañana. Cuento con disponibilidad 1108 
lunes, miércoles, jueves o viernes. Los martes por reuniones de Plan Regulador no 1109 

puedo asistir, ni sábados, ya que tengo lecciones. 1110 
b. Sin embargo, sábados y domingos contamos con personal en horario de 1111 

6: 00 am a 3:00 pm, por lo cual, les puedo coordinar para que los acompañen. 1112 
c. Es importante mencionar que, en agosto del 2023, mi persona junto con 1113 

un funcionario del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) realizamos visita a ocho 1114 
nacientes con la finalidad de evaluar la necesidad de desarrollar proyectos de 1115 
reforestación con fines de protección de estas fuentes, y por parte del INA se emitió 1116 

mailto:mearaya@cmdcervantes.go.cr
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el Informe sobre necesidad de coberturas de protección en nacientes, el cual 1117 
adjunto para su lectura. 1118 

d. A raíz del punto anterior, es que se reactivó el “Club del árbol”, el cual esta 1119 
conformado por miembros del CMD Cervantes y de la comunidad, creado con la 1120 
finalidad de reforestar nuestras nacientes. 1121 

Cualquier consulta o requerimiento adicional quedo a las órdenes, 1122 
Lcda. Meilyn Araya Orozco, Departamento Servicios Municipales CMD 1123 

Cervantes. Anexo: Informe sobre necesidad de coberturas de protección en 1124 
nacientes. Copiador 2025 Lcda. Mariana Calvo Brenes – Intendente CMD 1125 
Cervantes. Señor José Lazo Segovia – Vice Intendente CMD Cervantes 1126 

Se traslada a comisión de Ambiente. 1127 
7-Buenos días estimados,  1128 
Un gusto saludarlos, en atención al oficio SMC-240-07-2025 el método que 1129 

se aplica actualmente en la Municipalidad de Alvarado corresponde al establecido 1130 

en lo normado por el Código Municipal en su artículo 83: 1131 
Artículo 83- Por los servicios que preste, la municipalidad cobrará tasas y 1132 

precios que se fijarán tomando en consideración su costo más un diez por ciento 1133 
(10%) de utilidad para desarrollarlos. Una vez fijados, entrarán en vigencia treinta 1134 

días después de su publicación en La Gaceta. 1135 
Los usuarios deberán pagar por los servicios de alumbrado público, limpieza 1136 

de vías públicas, recolección separada, transporte, valorización, tratamiento y 1137 
disposición final adecuada de los residuos ordinarios, mantenimiento de parques y 1138 

zonas verdes, servicio de policía municipal, mantenimiento, rehabilitación y 1139 
construcción de aceras y cualquier otro servicio municipal urbano o no urbano que 1140 

se establezcan por ley, en el tanto se presten, aunque ellos no demuestren interés 1141 
en tales servicios. 1142 

En el tema especifico de vías existen opciones de cálculo relacionadas a 1143 

costo por metro líneal (es la que aplicamos nosotros) y otros para lo cual me permito 1144 
adjuntarles el criterio PGR-C-236-2024 que amplia el tema.  1145 

Así mismo lo ideal es definir un procedimiento interno, les comparto el de 1146 
nosotros como guía.  1147 

Cualquier duda o consulta adicional estamos a su disposición.  1148 
Saludos cordiales, Lcda. Evelyn Brenes Morales. 1149 

Se traslada a comisión de Asuntos Jurídicos. 1150 
8-2025/07/07. AMSE-SERS-296-2025. Señora Johanna Pereira, Secretaria 1151 

Concejo Municipal de Distrito de Cervantes 1152 
Asunto: Estudio Tarifario del Servicio de Aseo de Vías 1153 
Estimada señora: 1154 

Reciba un cordial saludo y así mismo para el Honorable Concejo Municipal 1155 
de Distrito de Cervantes. 1156 

Por este medio me refiero al Documento SCM-240-07-2025 referente a los 1157 

parámetros para realizar el cobro de la tarifa por el servicio de Aseo de Vías. Al 1158 
respecto les informo que, en la Municipalidad de Paraíso, hemos realizado los 1159 
estudios tarifarios del servicio de Aseo de Vías, hasta el año 2024 tomando en 1160 
cuenta los metros lineales de frente de propiedad. 1161 

Debido a las nuevas disposiciones de la Alcaldía Municipal y tratando de 1162 
hacer más equitativo el cobro del servicio se está pensando en realizar el próximo 1163 
estudio tarifario tomando en cuenta como parámetro para el cálculo el Valor de la 1164 
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Propiedad, de acuerdo a los datos con que cuenta nuestro departamento de Bienes 1165 
Inmuebles. 1166 

De acuerdo a la empresa contratada para realizar el estudio tarifario de la 1167 
Recolección de Residuos, actualmente la mayoría de empresas realizan el cálculo 1168 
de la tarifa de Aseo de Vías con el Valor de la Propiedad. 1169 

Sin más por el momento, Ing. José Adrián Chinchilla Bonilla. Encargado de 1170 
Servicios. 1171 

Se traslada a comisión de Asuntos Jurídicos. 1172 
9-Estimada Johanna, un cordial saludo.  1173 
Para informar que por motivos laborales estaré ausente estas tres próximas 1174 

semanas.  1175 
Favor indicarle a los compañeros tomar el acuerdo para solicitarle a Mary las 1176 

especificidades del puesto de secretaria, el salario y el tipo de puesto. Luego tomar 1177 
otro acuerdo para pedir a la señora Paola Marchena proceder con el concurso.  1178 

Muchas gracias  1179 
M.Sc./M.L. Renato Ulloa Aguilar 1180 
Profesor. Escuela de Lenguas Modernas. Universidad de Costa Rica. 1181 

 Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en solicitarle la 1182 

información de especificaciones del puesto de secretario que levante la mano y en 1183 
firme. 1184 

ACUERDO N°07: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 1185 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 1186 

Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 1187 
Brenes Salas este Concejo le solicita a la Lcda. Mery Araya Molina enviarnos 1188 

las especificaciones del puesto de Secretario (a) del Concejo Municipal, el 1189 
salario y tipo de puesto. Agradecemos su colaboración. ACUERDO 1190 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 1191 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien esté de acuerdo en solicitarle a 1192 
José la colaboración de Viviana para que colabore con el proceso que levante la 1193 

mano y en firme. 1194 
ACUERDO N°08: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 1195 

ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 1196 
Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 1197 

Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente al señor José Lazo 1198 
Segovia, Intendente a.i. la colaboración de la funcionaria Viviana Otárola para 1199 
que brinde asistencia en el proceso de reclutamiento y selección del puesto 1200 
Secretario (a) del Concejo Municipal de Cervantes. Agradecemos de antemano 1201 
su colaboración. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 1202 

FIRME. 1203 
ARTÍCULO V: PRESENTACIÓN DE MOCIONES. 1204 

No se presentan mociones. 1205 

ARTÍCULO VI: INFORME DE INTENDENCIA. 1206 
 José David Lazo Segovia comenta se esta asistiendo a las reuniones de Plan 1207 
Regulador en Alvarado, hoy tuvimos una reunión con FEDEMUCA para el tema de 1208 
los residuos, ya van apareciendo opciones. Hoy se les brindó capacitación a los 1209 

muchachos de campo de acueducto. Y no sé si ya se dieron cuenta que ya esta 1210 
funcionando la central telefónica. 1211 
ARTÍCULO VII: ASUNTOS VARIOS. 1212 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 51 de 52 

 1- José David Lazo Segovia comenta a mi me gustaría retomar que pasó con 1213 
el reglamento de acueducto. 1214 

 Johanna Pereira Alvarado comenta esta en que Meylin va a pasar unas 1215 
observaciones referentes a las notificaciones. 1216 

Eduardo Sanabria Robles comenta podemos consultarle a Meilyn como va 1217 
con esas observaciones, quien este de acuerdo en consultarle que levante la mano 1218 
y en firme. 1219 

ACUERDO N°09: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 1220 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 1221 
Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 1222 

Brenes Salas este Concejo le solicita amablemente a la Lcda. Meylin Araya 1223 
Molina información sobre los avances de las observaciones al reglamento de 1224 
acueducto pendientes de su parte. Agradecemos su pronta colaboración. 1225 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 1226 

 2- Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿Cómo estamos con las aceras? 1227 
 José David Lazo Segovia comenta la encargada de Proveeduría esta de 1228 
vacaciones regresa mañana, si hay que ver con ella el tema de SICOP. 1229 
 Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿el contrato cuando vencía? 1230 

José David Lazo Segovia comenta el mes pasado. 1231 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta ¿hasta cuanto tiempo tienen para 1232 

responder, o cuantos días tienen? 1233 
José David Lazo Segovia comenta no estoy seguro los días, hay que 1234 

consultarle a la Proveeduría e Ingeniería. 1235 
Cristhian Antonio Brenes Salas comenta porque hay unas partes que no 1236 

están señaladas, hay huecos. 1237 
José David Lazo Segovia comenta en un mundo ideal ellos deberían de 1238 

cumplir con la garantía de cumplimiento. 1239 

Cristhian Antonio Brenes Salas comenta nosotros como municipalidad 1240 
deberíamos de accionar de alguna forma, dejaron material sobre la acera y no hay 1241 

certeza de nada. 1242 
 1243 

Eduardo Sanabria Robles comenta quien este de acuerdo en solicitar un 1244 
informe al departamento de Proveeduría y UTGV sobre las gestiones, plazos de 1245 

cumplimiento y finalización del contrato de las aceras, que levante la mano y en 1246 
firme. 1247 
ACUERDO N°10: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 1248 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 1249 
Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 1250 

Brenes Salas este Concejo le solicita un informe a la Unidad Técnica de 1251 
Gestión Vial y al Departamento de Proveeduría referente al seguimiento que 1252 
le han dado a la contratación denominada “Contratación de mano de obra, 1253 

equipo y materiales necesarios para la construcción de aceras y otras obras 1254 
complementarias en el distrito de Cervantes”. Agradecemos nos informen 1255 
sobre el tema de señalización, escombros y sobre todo plazos de 1256 
cumplimiento y finalización de dicho contrato. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 1257 

APROBADO. ACUERDO EN FIRME. 1258 
 1259 



C O N C E J O  M U N I C I P A L  D E  D I S T R I T O  D E  C E R V A N T E S  

Página 52 de 52 

Eduardo Sanabria Robles comenta también solicitarle a la ingeniera realizar 1260 
una inspección en la acera, realice señalizaciones, recoger escombros que 1261 

obstaculicen la acera.  1262 
ACUERDO N°11: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 1263 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 1264 
Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 1265 
Brenes Salas este Concejo le solicita a la ingeniera Daniela Serrano de la 1266 

Unidad Técnica de Gestión Vial, realizar una inspección en la acera recién 1267 
construida camino a La Trinidad, para proceder por favor a identificar las 1268 
áreas de riesgo y proceder con la señalización correspondiente además de 1269 

recoger escombres que se encuentren obstaculizando la acera. Agradecemos 1270 
su colaboración. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO EN 1271 
FIRME. 1272 

Eduardo Sanabria Robles comenta y convocar a un representante de la 1273 

empresa Presbere para la próxima semana, quien este de acuerdo que levante la 1274 
mano y en firme. 1275 
ACUERDO N°12: SE ACUERDA: El Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, 1276 
ACUERDA con los votos afirmativos de los concejales propietarios: Andrea 1277 

Sanabria Sojo, Eduardo Sanabria Robles, Juan Carlos Vega Zúñiga y Cristhian 1278 
Brenes Salas este Concejo convoca a rendición de cuentas a los 1279 

representantes de la Constructora Presbere Sociedad Anónima, referente a la 1280 
contratación No. 2024LD-000023-0029254321, “Contratación de mano de obra, 1281 

equipo y materiales necesarios para la construcción de aceras y otras obras 1282 
complementarias en el distrito de Cervantes”. Por favor hacerse presentes el 1283 

próximo miércoles 16 de julio de 2025 a las 6:00 pm en el salón de sesiones 1284 
del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes, para rendición de cuentas 1285 
referente a dicha contratación. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1286 

ACUERDO EN FIRME. 1287 
ARTÍCULO VIII: CIERRE DE SESIÓN. 1288 

Cierre de sesión. 1289 
Al ser las diecinueve horas con cincuenta y ocho minutos se concluye la sesión. 1290 

 1291 
 1292 

 1293 
 1294 
 1295 
Eduardo Sanabria Robles      Johanna Pereira Alvarado 1296 
Presidente Suplente    Secretaria del Concejo   1297 


